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Pentágono desclasifica 
cientos de documentos 

inéditos sobre ovnis

“Diviértanse y disfruten” dijo el Presidente Trump

La decisión responde a la demanda de apertura en el acceso ●●
a información histórica, con la colaboración de múltiples 
agencias y oficinas especializadas en la revisión de informes 
oficiales.

Trump ha anunciado este viernes el comienzo de un 
proceso para desclasificar remesas de documentos 
sobre Objetos Voladores No Identificados (OVNIs) 
y Fenómenos Aéreos No Identificados.

Extracto. Ante 2° Juzgado de Letras de Punta Arenas, causa rol C-1315-2025, ca-
ratulada “Banco del Estado de Chile con LEMUS OYARZO”. MAXIMILIANO JOSE 
SANCHEZ DERIO, abogado, mandatario judicial en representación convencional del 
BANCO DEL ESTADO DE CHILE, empresa autónoma de créditos del Estado, según 
se acredita con escritura pública de mandato judicial de fecha 14 de Julio de 2022, 
otorgada ante el Notario Público de Santiago don ALVARO GONZALEZ SALINAS, que 
acompaño en un otrosí de esta presentación, domiciliado en Avda. Libertador Bernardo 
O´Higgins Nº 1111, piso 8º, Comuna de Santiago, representado legalmente por su Ge-
rente General Ejecutivo don Oscar Raúl Antonio González Narbona, chileno, casado, 
ingeniero Civil, RUT N° 6.362.085-8, de mi mismo domicilio, a US. respetuosamente 
digo: Mi representado, el Banco del Estado de Chile, es dueño de los pagarés que 
se acompaña en el primer otrosí de esta demanda, que fue suscrito en calidad de 
deudor principal don(ña) JAIME ULISES LEMUS OYARZO, ignoro profesión u oficio, 
domiciliado(a) en LOS ROBLES S/N, DE LA COMUNA DE PUNTA ARENAS. El paga-
ré fue suscrito con fecha 10 DE ENERO DEL 2025, por la suma de $5.767.592.-, por 
concepto de capital, más un interés del 1,68% MENSUAL, que el deudor se obligó a 
pagar en 48 cuotas mensuales, iguales y sucesivas de $182.997 cada una, salvo la 
última cuota de $182.910 todas con vencimiento los días 15 de cada mes, venciendo la 
primera de ellas el día 17 de MARZO DEL AÑO 2025. Se estableció en el pagaré que 
en caso de mora o simple retardo en el pago de cualesquiera de las cuotas pactadas, el 
deudor está obligado a pagar, desde el incumplimiento, intereses penales equivalentes 
al máximo convencional según las tasas que rijan durante el retardo, sin perjuicio de 
los demás derechos del acreedor, quedando facultado el Banco del Estado de Chile 
para hacer exigible la totalidad de la deuda como si fuese de plazo vencido en el caso 
de no pago de cualquiera de las cuotas en que se dividió la obligación. El deudor se 
obligó a pagar la comisión legal del 1,000% anual sobre el capital garantizado que el 
Banco del Estado de Chile recauda para el Fondo de Garantía para Pequeños Em-
presarios (FOGAPE), el cual cauciona el crédito con una tasa de garantía de 80% del 
saldo capital. Es del caso señalar que el deudor ha dejado de pagar desde la cuota 
con vencimiento al día 15 DE MAYO DE 2025, inclusive, y todas las posteriores, por 
tanto el Banco del Estado de Chile ha decidido hacer exigible la totalidad de la deu-
da, demandando la suma de $5.721.237.-, más los intereses pactados devengados y 
los que se devenguen hasta el completo pago de la deuda más la comisión legal del 
1,000% anual sobre el saldo del capital garantizado por el Fondo de Garantía para 
Pequeños Empresarios (FOGAPE), más las costas de esta causa. Como consta del 
pagaré que se acompaña, la obligación es indivisible, el (los) suscriptor(es) relevaron 
al portador de los documentos de la obligación de protesto y, la(s) firma(s) de este(os) 
se encuentra autorizada por Notario. La obligación es líquida, actualmente exigible y 
la acción ejecutiva no se encuentra prescrita. POR TANTO, de acuerdo a lo expuesto, 
documentos acompañados, y a lo dispuesto en el artículo 98 y siguientes de la ley 
18.092, artículos 254, 434 N° 4 y siguientes del Código de Procedimiento Civil, y demás 
normas pertinentes. A SS. PIDO: tener por interpuesta demanda ejecutiva en contra de 
don(ña) JAIME ULISES LEMUS OYARZO, ya individualizado(s), en la(s) calidad(es) 
ya indicada(s), admitirla a tramitación y ordenar se despache mandamiento de ejecu-
ción y embargo en su contra por la suma de $5.721.237, agregando así también en 
esté; la comisión legal del 1,000% anual, sobre el saldo del capital garantizado por el 
Fondo de Garantía para Pequeños Empresarios (FOGAPE), más intereses pactados 
y costas, requerir de pago al deudor, y disponer se siga adelante esta ejecución hasta 
que a mi representada se le haga entero y cumplido pago de lo adeudado, con expresa 
condena en costas. EN LO PRINCIPAL: Demanda ejecutiva y mandamiento de ejecu-
ción y embargo. PRIMER OTROSÍ: Acompaña documentos bajo apercibimiento legal 
y solicita custodia. SEGUNDO OTROSÍ: Señala bienes para la traba del embargo y 
designa depositario. TERCER OTROSÍ: Acredita personería. CUARTO OTROSI: Pa-
trocinio y poder. QUINTO OTOSI: Indica correo electrónico para notificación. Con fecha 
veintinueve de septiembre de dos mil veinticinco el tribunal resuelve: Al escrito de folio 
5, presentado por el abogado Francisco Correa Montes, con fecha 26 de septiembre 
de 2025, a través de la Oficina Judicial Virtual, se resuelve: Téngase por cumplido lo 
ordenado. Atendido que se cotejo el documento custodiado con el acompañado en 
formato digital, a través de la Oficina Judicial Virtual, se provee la demanda de folio 1, 
como sigue: A lo principal: despáchese. Al primer otrosí: ténganse por acompañados 
los documentos, guárdese en custodia el pagaré. Al segundo otrosí: ténganse presente 
los bienes señalados para embargo y el depositario designado. Al tercer otrosí: téngase 
presente y por acompañado el mandato judicial. Al cuarto y quinto otrosí es: téngase 
presente. Cuantía: $ 5.721.237.- Custodia: N°969-2025. Rol C-1315-2025. M A N D A M 
I E N T O Un ministro de fe requerirá de pago a Jaime Ulises Lemus Oyarzo, para que 
en el acto de su intimación pague la suma de $5.721.237.-, más comisión, intereses y 
costas. Si no se efectuare el pago en el acto de ser requerido, trábese embargo en bie-
nes propios del ejecutado, equivalente al monto señalado. Se ha designado depositario 
provisional de los bienes que se embarguen, al propio ejecutado, bajo su responsabili-
dad legal. Punta Arenas, 29 de septiembre de 2025. Con fecha veinticuatro de abril de 
dos mil veintiséis el tribunal resuelve: Al escrito de folio 32, presentado por el abogado 
Francisco Correa Montes, con fecha 23 de abril de 2026, a través de la Oficina Judicial 
Virtual, se resuelve: Atendido el mérito de los antecedentes, encontrándose acreditado 
en autos que el actual domicilio del demandado Jaime Ulises Lemus Oyarzo, cédula de 
identidad N°19.365.815-6, es difícil de determinar y atendido lo dispuesto en el artículo 
54 del Código de Procedimiento Civil, como se pide, notifíquesele mediante tres avisos 
extractados publicados en alguno de los diarios de esta ciudad y uno en el Diario Oficial, 
en la forma que dispone el artículo citado; facultándose para que se efectúe en extracto 
redactado por el Sr. Secretario Subrogante del tribunal. Fíjese el día hábil siguiente de 
practicada la última publicación para que comparezca el ejecutado a las 09:00 horas en 
las dependencias del tribunal ubicado en Avenida Independencia N° 617 segundo piso, 
de esta ciudad, bajo apercibimiento de proceder al respectivo requerimiento de pago 
en rebeldía. Lo que notifico a don JAIME ULISES LEMUS OYARZO, quedando citado 
para el día hábil siguiente de practicada la última publicación para que comparezca a 
las 09:00 horas en las dependencias del tribunal ubicado en Avenida Independencia 
N 617 segundo piso de esta ciudad, para los fines y bajo los apercibimientos legales 
correspondientes. Secretaria(o).
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El gobierno de Estados 
Unidos anunció 
la publicación de 
archivos inéditos 

sobre fenómenos anómalos 
no identificados (UAP/FANI), 
una decisión que involucra 
a organismos de inteligen-
cia, agencias de seguridad 
y entidades científicas, y 
que comenzó el 8 de mayo 
de 2026. 

La directiva, impulsa-
da por el Presidente Donald 
Trump, permite el acce-
so público a documentos 
previamente clasificados, 
impactando tanto a la ciuda-
danía como a la comunidad 
investigadora, según comu-
nicó el Departamento de 
Guerra en su portal oficial 
war.gov/UFO. La medida, 
definida como un esfuerzo 
histórico de transparencia, 
busca que la sociedad ten-
ga acceso directo a material 
original, y explícitamente in-
vita a que “el público pueda 
sacar sus propias conclusio-
nes” acerca de los fenómenos 
descritos.

Según el portal oficial 
war.gov/UFO y reportes de 
AP News, la colección ini-
cial incluye 162 archivos 
que abarcan cables diplo-
máticos, informes del FBI, 
transcripciones de misiones 
de la NASA y material grá-
fico, todos ellos disponibles 
para consulta sin restric-
ciones. Esta iniciativa se 
desarrolla en coordinación 
con la Oficina del Director de 
Inteligencia Nacional (ODNI), 
el Departamento de Energía 
(DOE), la Administración 
Nacional de Aeronáutica y del 
Espacio (NASA), la Oficina 
Federal de Investigación (FBI) 
y la All-domain Anomaly 
Resolution Office (AARO).

El proceso de desclasi-
ficación ocurre tras años 
de presión pública y legis-
lativa sobre la necesidad de 
transparencia en torno a los 
fenómenos aéreos no iden-
tificados, según detalla AP 
News. 

En 2022, el Congreso es-
tadounidense creó una oficina 
especializada en la revisión 
y liberación de material re-
lacionado con UAP/FANI, y 
en 2024 se presentó un infor-
me que documentó cientos de 
incidentes sin confirmar la 
existencia de tecnología aje-
na a la humanidad.

¿Cómo se accede a los 
archivos desclasificados?

El Departamento de 
Guerra (Department of War) 
centraliza la información en 
el portal war.gov/UFO, don-
de se pueden consultar los 
materiales desclasificados. 
La primera entrega incluye 
162 archivos, entre los que 
se encuentran testimonios, 
informes de incidentes y re-
gistros visuales. 

Según el comunicado ins-
titucional, la publicación se 
realizará de manera progre-
siva conforme se localicen, 
revisen y desclasifiquen nue-
vos documentos, algunos de 
los cuales solo existen en for-
mato físico.

Entre los casos repor-
tados, uno de los archivos 
describe la entrevista del 
FBI a un piloto de dron en 
septiembre de 2023. El tes-
tigo relató haber observado 
un “objeto lineal” que emitía 
una luz tan intensa que per-
mitía distinguir bandas en 
su interior, permaneciendo 
visible entre cinco y diez se-
gundos antes de desaparecer, 
de acuerdo con la documen-
tación oficial. Otro archivo 
corresponde a una imagen de 
la misión Apolo 17 de 1972, 
donde se observan tres pun-
tos en formación triangular. 
El análisis preliminar indi-
ca que podría tratarse de 
un objeto físico, aunque no 
existe consenso sobre su 
naturaleza, según el portal 
gubernamental.

La directora de Inteligencia 
Nacional, Tulsi Gabbard, ase-
guró que “la ODNI coordina 
activamente los esfuerzos 
de desclasificación de la co-
munidad de inteligencia con 
el Department of War para 
garantizar una revisión ex-

haustiva y una transparencia 
máxima”. El director del FBI, 
Kash Patel, expresó que la 
agencia participa en este 
proceso “con el mismo ri-
gor e integridad que aplica a 
todos los asuntos de seguri-
dad nacional”. Por su parte, 
el administrador de la NASA, 
Jared Isaacman, destacó la im-
portancia de la cooperación 
interinstitucional y el análisis 
científico de los datos.

De acuerdo con AP News, 
el Congreso estadounidense 
ordenó en 2022 la desclasifi-
cación de documentos sobre 
UAP/FANI y la creación de 
una oficina dedicada a este 
fin, la AARO. El informe pre-
sentado por el Departamento 
de Defensa en 2024 docu-
mentó cientos de incidentes 
nuevos, pero concluyó que no 
existe evidencia de tecnolo-
gía alienígena recuperada ni 
confirmación oficial de vida 
extraterrestre.

Los archivos iniciales in-
cluyen cables diplomáticos, 
informes del FBI, regis-
tros de la NASA y material 
gráfico sobre incidentes de 
UAP en distintas décadas. 
(Departamento de Guerra 
de los Estados Unidos)

Los archivos publicados 
corresponden a casos no re-
sueltos, en los que el gobierno 
estadounidense no ha podi-
do determinar la naturaleza 
de los fenómenos observados 
por falta de datos suficien-
tes. El Department of War 
(Departamento de Guerra) 
invita a la sociedad civil y 
al sector privado a analizar 
los materiales y aportar co-
nocimiento adicional, como 
se indica en el comunicado 
institucional.
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